43.6* CONSEJO DIRECTIVO
53.2 Sesion del Gomité Regional

Washington, D.C., 24 al 28 de septiembre del 2001
RESOLUCION
CD43.R4

DENGUE Y DENGUE HEMORRAGICO

EL 43. CONSEJO DIRECTIVO,

Habiendo considerado el informe sobre el dengue y el dengue hemorragico en las Américas
(documento CD43/12);

Reconociendo la tendencia a un nimero cada vez mayor de casos de dengue y dengue hemo-
rragico en las Américas, asi como la posible reurbanizacién de la fiebre amarilla en la Regién, y

Considerando las resoluciones CD38.R12, CD39.R11 y CD40.R15,

RESUELVE:
1) Instar a los Estados Miembros:

a) a que promuevan la coordinacién intersectorial, establezcan asociaciones y apoyen las redes
para fortalecer los programas de control y prevencién del dengue;

b) a que estimulen la adopcién de medidas ambientales sostenibles en las dreas de la planificacién
y los servicios urbanos, como el abastecimiento de agua, el desecho de aguas residuales, la ges-
tién de los residuos sélidos y el desecho de neumaticos usados;

¢) a que incorporen en los programas de prevencién y control del dengue la participacién comu-
nitaria, la educacién sanitaria y estrategias de comunicacién social dirigidas a promover el cam-
bio de conducta.

d) a que presten la asistencia apropiada a los enfermos dentro y fuera del sector sanitario formal,
incluido el reconocimiento de la enfermedad, el diagnéstico y la respuesta adecuada (en espe-
cial, la atencién inicial en el hogar y el conocimiento de medidas basicas de tratamiento);



Resolucién CD43.R4

e)

f)

g)

2)

a)

b)

d)

f)

a que normalicen la notificacién de casos de dengue en toda la Regién para mejorar el inter-
cambio de informacién y permitir de esta manera que todos los paises conozcan bien la situa-
cién del dengue asi como la naturaleza de los virus circulantes, y que la notificacién de casos
incluya casos clinicos (casos probables), casos confirmados por laboratorio, casos de dengue
hemorrigico, defunciones debidas a dengue hemorragico o sindrome de choque del dengue, y
los serotipos identificados;

a que implanten mecanismos de emergencia y preparativos para hacer frente a los brotes y las
epidemias;

a que examinen la funcién de los insecticidas en los programas de prevencién y control del den-
gue, con miras a incorporarlos de mejor manera en un programa integral.

Solicitar al Director:

que siga instando a los Estados Miembros a incorporar, en sus programas de prevencién y con-
trol del dengue, medidas de comunicacién social y de participacién comunitaria que propicien
cambios de conducta positivos;

que siga preconizando la necesidad de afrontar la amenaza del dengue y el dengue hemorrigico
en los Estados Miembros por medio de alianzas intersectoriales;

que ayude a los Estados Miembros a fortalecer los programas de prevencién y control del den-
gue mediante la incorporacién de componentes de educacién sanitaria en el sistema de ense-
fianza elemental;

que apoye la aplicacién de medidas multisectoriales que fomenten el desarrollo de habitos salu-
dables en la comunidad, como los ecoclubes, la vivienda saludable y otras iniciativas de orien-
tacion ambiental;

que promueva la capacitacién de los trabajadores de salud a todos los niveles para mejorar su
capacidad de hacer frente a la carga cada vez mayor que el dengue est4 imponiendo a la sociedad.

que, en la medida que lo permitan los recursos, preste la debida atencién y asigne recursos den-
tro de la Oficina, asi como en la cooperacién técnica prestada a los paises, con el fin de afron-
tar el gran desafio planteado a la Regién por el dengue, el dengue hemorragico y la posible
reurbanizacion de la fiebre amarilla.

(Quinta reunion, el 26 de septiembre de 2001)



Documento de trabajo CD43/12

ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD
ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

43.cr CONSE]JO DIRECTIVO
53.2 SESION DEL COMITE REGIONAL

Washington, D.C., EUA, 24 al 28 de septiembre de 2001

Punto 4.8 del orden del dia provisional CD43/12 (Esp.)
16 julio 2001
ORIGINAL: INGLES

PREVENCION Y CONTROL DEL DENGUE

Los programas nacionales de control del dengue son preeminentemente verticales y se
basan en el uso de insecticidas. Casi todos los paises se concentran en manejar situaciones de
emergencia y hacen menos hincapié en adoptar medidas eficaces a largo plazo. Este hecho, sumado
a la descentralizacién de los servicios sanitarios, la infestacién por el vector Aedes aegypti y la falta
de abastecimiento de agua y gestién de residuos sélidos adecuados para la poblacién, agrava el
problema.

Este documento se presenta al 43.¢r Consejo Directivo en vista del aumento de la epidemia
del dengue y de la forma mas grave de la enfermedad, el dengue hemorrigico y el sindrome de
choque del dengue, asi como la amenaza de reurbanizacién de la fiebre amarilla, lo cual ha
provocado una situacién alarmante en las Américas. Si no se adoptan medidas inmediatas, el
dengue hemorragico se convertird en una enfermedad tan endémica en las Américas como en Asia,
donde algunos paises notifican cientos de miles de casos por afio.

En 1995, el Consejo Directivo aprobé la resolucién CD38.R12 para abordar el problema
de la magnitud y gravedad de la aparicién del dengue hemorragico en la Region y recomendaba a
los Estados Miembros que fortalecieran sus programas. Desde entonces, se han adoptado pocas
medidas eficaces, por lo que la situacién es ahora mucho mas grave.

Se solicita al Consejo Directivo que examine el documento, prestando especial atencién a
las siguientes cuestiones: 1) cémo aumentar eficazmente el compromiso politico para prevenir el
dengue; 2) la importancia de la actuacién intersectorial, la participacién comunitaria, la educacién
sanitaria y la comunicacidn social en los programas de control del dengue, haciendo hincapié en
las modificaciones del comportamiento; 3) el estimulo de la promocién de la causa por parte de los
gobiernos y del sector privado para que se comprometan mas recursos financieros para el control
del dengue; 4) la funcidn de los insecticidas en los programas de control del dengue y si se usan por
razones técnicas o politicas; 5) la reduccion de los criaderos como medio para mantener el control
del vector; 6) el rumbo desastroso que estamos siguiendo con respecto al dengue hemorragico y la
posible reurbanizacién de la fiebre amarilla, y 7) determinar mecanismos para lograr la
notificacién oportuna y uniforme de casos de dengue en la Region.

El Comité Ejecutivo aprobé la resolucién CE128.R13 con la finalidad de someterla a la
consideracién del Consejo Directivo.



